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REFERENCIA:      EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDATE:      BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:     ROYTMAN MARCIAL ARAUJO MIRANDA 

RADICADO No. 2017-00458. 
 

SECRETARIA. 

Señor Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver memorial presentado por el demandante.  

Sírvase Proveer. 

Malambo, 20 de marzo de 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALDE MALAMBO 

Veinte (20) Marzo de dos mil Veinticuatro (2.024).  

 

Visto y evidenciado el anterior informe secretarial observa esta dependencia judicial que se allego 

memoriales por vía correo electrónico notificación.reintegra@covinoc.com, el día 29 de septiembre 

del año 2023 y el día 27 de febrero de esta anualidad, a través de documento autenticado por la 

Notaria Veinte del Círculo de Medellín, le solicitaron a esta agencia judicial a través de apoderado 

que la entidad bancaria BANCOLOMBIA S,A, quien para este trámite se denomina (CEDENTE), le 

transfiere los derechos y obligaciones a la empresa REINTEGRA S.A.S quien se entiende como 

él (CESIONARO) para que haga efectivo el cobro de la obligación del pagare No. 12496062 a 

nombre del ejecutado ROYTMAN MARCIAL ARAUJO MIRANDA. 

No obstante, observa esta colegiatura que, referente al acerbo probatorio anexado en la solicitud 

encontramos que: 

• El certificado expedido por la superintendencia financiera la entidad BANCOLOMBIA S.A 

es de fecha de 04 septiembre de 2023 y no está vigente. 

Por lo anteriormente descrito esta agencia judicial se dispondrá a mantener en secretaria la cesión 

crédito solicitada, hasta tanto se aporten lo documentos mencionado y actualizados. 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 

resolvió lo siguiente. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Mantener en secretaria la cesión del crédito solicitada, por (5) días 

teniendo en cuenta lo expuesto en el presente proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZA 

PT 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 033 

HOY  22 MARZO DE 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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